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  Decimonovena Reunión anual de relatores especiales, 
representantes, expertos independientes y presidentes de 
grupos de trabajo del Consejo de Derechos Humanos 

11 a 15 de junio de 2012, Ginebra 

  Palais Wilson, sala de conferencias de la primera planta 

  Palacio de las Naciones, sala XXII (jueves 14 de junio) 

  Proyecto de programa anotado 

  Tema 1 
Organización de los trabajos 

a) Apertura de la Reunión 

 La Presidenta de la 18ª Reunión anual inaugurará la 19ª Reunión anual.  

 El Jefe de la Subdivisión de Procedimientos Especiales informará de los nuevos 
acontecimientos y de las actividades de la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos 
Humanos (ACNUDH) y los procedimientos especiales desarrollados desde la anterior 
Reunión anual.  

b) Elección del Presidente y el Relator de la 19ª Reunión anual 

 Los participantes elegirán al Presidente y el Relator, que habrán sido propuestos 
antes de la Reunión, tras la convocatoria para presentar candidaturas en mayo de 2012. 

 De conformidad con la práctica establecida, el nuevo Presidente desempeñará el 
cargo de Presidente del Comité de Coordinación hasta la elección del Presidente de 
la 20ª Reunión anual. El Relator será miembro del Comité. El anterior Presidente será 
miembro ex officio del Comité. 

c) Aprobación del programa y del programa de trabajo  

 Los participantes debatirán y aprobarán el programa y el programa de trabajo. 

d) Aprobación de la selección de tres miembros del Comité de Coordinación 

 El último día de la Reunión, los participantes aprobarán la selección de tres 
miembros del Comité de Coordinación por el Presidente, tras las expresiones de interés y la 
celebración de amplias consultas.  

e) Aprobación del informe de la 19ª Reunión anual 

 Los participantes aprobarán el informe de la 19ª Reunión anual presentado por el 
Relator el último día de la Reunión. 

  Documentación 

• Proyecto de programa 

• Proyecto de programa anotado  

• Proyecto de programa de trabajo  

• Informe de la 18ª Reunión anual (A/HRC/18/41) 
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  Tema 2 
Informe del Comité de Coordinación 

 La Presidenta saliente del Comité de Coordinación y Presidenta de la 18ª Reunión 
anual, Farida Shaheed, presentará el informe y pondrá a los participantes al corriente de las 
actividades desarrolladas por el Comité de Coordinación en el período 2011-2012 y 
seguidamente tendrá lugar un intercambio de opiniones. Los participantes debatirán sobre 
la aplicación de las decisiones y el curso dado a las cuestiones que se plantearon en la 18ª 
Reunión anual.  

  Documentación 

• Nota del Comité de Coordinación de los Procedimientos Especiales sobre las 
actividades realizadas desde julio de 2011 

  Tema 3 
Intercambio de opiniones con la Alta Comisionada de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos 

 Los participantes tendrán la posibilidad de intercambiar puntos de vista con la Alta 
Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos y los directores de la 
División del Consejo de Derechos Humanos y los Procedimientos Especiales, la División 
de Operaciones sobre el Terreno y Cooperación Técnica, la División de Investigación y del 
Derecho al Desarrollo y la División de Tratados de Derechos Humanos. Asistirán el Jefe de 
la Sección de Políticas, Planificación, Supervisión y Evaluación, así como otros altos 
funcionarios de la Oficina.  

  Documentación 

• Plan de gestión del ACNUDH para el período 2012-2013 

• Informe del ACNUDH correspondiente a 2011  

  Tema 4 
El Consejo de Derechos Humanos y el sistema de procedimientos especiales 

a) Información actualizada sobre los acontecimientos recientes 

 Los participantes examinarán las novedades en las actividades del Consejo de 
Derechos Humanos que tengan repercusiones directas en el sistema de procedimientos 
especiales. 

  Documentación 

• Nota del ACNUDH sobre las novedades que se han producido en el Consejo de 
Derechos Humanos desde julio de 2011 

b) Intercambio de opiniones con la Presidenta del Consejo 
 de Derechos Humanos 

 Los participantes intercambiarán opiniones con la Presidenta del Consejo de 
Derechos Humanos, Laura Dupuy Lasserre, Representante Permanente del Uruguay.  

  Documentación 

• Véase el tema anterior 
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  Tema 5 
Cuestiones temáticas y métodos de trabajo 

a) Cuestiones temáticas  

 i) Incorporación de la perspectiva de los derechos humanos  

 Los titulares de mandatos tendrán la oportunidad de debatir con representantes de las 
entidades de las Naciones Unidas y funcionarios del ACNUDH su compromiso con los 
procedimientos especiales, incluida la incorporación de la perspectiva de los derechos 
humanos en el marco del Grupo de las Naciones Unidas para el Desarrollo. Se les invitará a 
compartir sus experiencias y buenas prácticas en materia de incorporación de la perspectiva 
de los derechos humanos en el sistema de las Naciones Unidas.  

  Documentación 

• Mainstreaming human rights for better development impact and coherence, United 
Nations Development Group fact sheet (Integrar la dimensión de los derechos 
humanos para mejorar los efectos y la coherencia del desarrollo, Folleto informativo 
del Grupo de las Naciones Unidas para el Desarrollo) 

 ii) Los derechos humanos en situaciones de conflicto y desastres naturales 

 Los titulares de mandatos tendrán la oportunidad de compartir experiencias y buenas 
prácticas en relación con la cuestión de los derechos humanos en situaciones de conflicto y 
desastres naturales. 

b) Métodos de trabajo 

 i) Mejora del seguimiento y la coordinación  

 Se invitará a los participantes a debatir sobre el modo de potenciar la labor de los 
procedimientos especiales mediante la mejora del seguimiento y la coordinación, prestando 
especial atención a la coordinación, la planificación de las visitas a los países, los informes 
temáticos y las comunicaciones, entre otras cosas. 

 El ACNUDH presentará un instrumento de planificación anual. 

  Documentación 

• Nota del ACNUDH sobre prácticas recientes de seguimiento de las actividades de 
los procedimientos especiales  

 ii) Mejora del intercambio de información  

 Los participantes tendrán la ocasión de analizar el modo de mejorar el intercambio 
de información entre ellos y con el ACNUDH. Los titulares de mandatos intercambiarán 
puntos de vista sobre las actividades conjuntas recientes o previstas, o sobre las actividades 
para las que se requiere coordinación o adopción de medidas a nivel de todo el sistema.  

 Se invitará a los participantes a que formulen su opinión sobre la nueva extranet para 
los titulares de mandatos de los procedimientos especiales, así como cualquier otra 
sugerencia de mejora. 

  Documentación 

• Informe del ACNUDH correspondiente a 2011: División del Consejo de Derechos 
Humanos y los Procedimientos Especiales  
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c) Cuestiones prácticas y logística  

i) Preguntas y respuestas para los titulares de mandatos de los 
procedimientos especiales (preguntas frecuentes) 

 La Presidenta saliente del Comité de Coordinación pondrá a los participantes al 
corriente de los progresos realizados en las preguntas y respuestas para los titulares de 
mandatos de los procedimientos especiales (preguntas frecuentes), preparadas para atender 
a la necesidad de dar una mayor orientación a los titulares de mandatos y los funcionarios 
del ACNUDH.  

  Documentación 

• Proyecto de preguntas y respuestas para los titulares de mandatos de los 
procedimientos especiales (preguntas frecuentes) 

ii) Cuestiones relacionadas con el cumplimiento de los mandatos 

 Los participantes tendrán la ocasión de debatir sobre las novedades en relación con 
las cuestiones de conducta que puedan haberse planteado en las actividades de los titulares 
de mandatos.  

iii) Asistencia externa y transparencia de la financiación 

 Los participantes tendrán la oportunidad de analizar la forma de perfeccionar los 
procedimientos para potenciar la rendición de cuentas respecto de la financiación de las 
actividades de sus mandatos, por ejemplo mediante el intercambio de información. 
También se examinará la cuestión de revelar información sobre la ayuda externa recibida. 

  Documentación 

• Divulgación interna de información sobre la ayuda externa recibida por los titulares 
de mandatos 

  Tema 6 
Consultas con los distintos interesados 

a) Intercambio de opiniones con los Estados 

 Los participantes tendrán la oportunidad de intercambiar puntos de vista con los 
Estados sobre el sistema de procedimientos especiales. 

b) Intercambio de opiniones con los mecanismos regionales de derechos 
humanos 

 Los participantes tendrán la ocasión de debatir sobre el seguimiento de la hoja de 
ruta adoptada durante el diálogo entre los titulares de mandatos de procedimientos 
especiales del Consejo de Derechos Humanos y la Comisión Africana de Derechos 
Humanos y de los Pueblos, celebrado en Addis Abeba, en enero de 2012. En el debate 
participarán representantes de la Comisión Africana de Derechos Humanos y de los 
Pueblos y de la oficina regional del ACNUDH en Addis Abeba. 

  Documentación 

• Hoja de ruta adoptada durante el diálogo entre los titulares de mandatos de 
procedimientos especiales del Consejo de Derechos Humanos y la Comisión 
Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos 
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c) Intercambio de opiniones con organizaciones de la sociedad civil y 
organizaciones no gubernamentales 

 Los participantes tendrán la ocasión de intercambiar puntos de vista con 
representantes de la sociedad civil sobre buenas prácticas y estrategias para lograr una 
colaboración eficaz.  

  Documentación 

• Working with the United Nations Human Rights Programme:A Handbook for Civil 
Society (Colaborar con el programa de las Naciones Unidas para los derechos 
humanos: Manual para la sociedad civil) (publicación del ACNUDH) 

d) Intercambio de opiniones con instituciones nacionales de derechos 
humanos 

 Los participantes tendrán la ocasión de intercambiar puntos de vista con 
representantes de instituciones nacionales de derechos humanos sobre buenas prácticas y 
estrategias para lograr una colaboración eficaz. 

    

 


